
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Público  Índice AI : MDE 23/017/2005
  
  9 de diciembre de 2005 
 
AU 310/05 Extracción de un ojo / Tortura   
 
ARABIA SAUDÍ Puthen Veetil Abdul Latheef Noushad, ciudadano indio  
 
Según informes, Puthen Veetil Abdul Latheef Noushad ha sido condenado a la extracción de un ojo. Al 
parecer la condena se ha remitido a un tribunal superior y, si se confirma, podría ejecutarse en cualquier 
momento.  
 
La información publicada en la prensa indica que se le ha impuesto esta condena por haber dejado 
parcialmente ciego a otro hombre durante una pelea en abril de 2003. Al parecer, trabajaba en una gasolinera 
de la ciudad de Dammam, Provincia Oriental, cuando tuvo una discusión con un cliente por el dinero que 
tenía que pagar. En la consiguiente pelea, el otro hombre perdió parcialmente la vista. Puthen Veetil Abdul 
Latheef Noushad dijo que había obrado en legítima defensa. Se encuentra recluido en la prisión de Al 
Dammam, Dammam.  
 
Al parecer, al otro hombre se le ofreció la posibili dad de indultar a Puthen Veetil Abdul Latheef Noushad a 
cambio de una indemnización, que pagaría la persona que avala a éste, pero la rechazó. 
 

ACCIONES RECOMENDADAS: Envíen llamamientos, de manera que lleguen lo antes posible, en 
inglés o en su propio idioma: 
- expresando honda preocupación por el hecho de que se haya condenado a Puthen Veetil Abdul Latheef 
Noushad a la extracción de un ojo;  
- manifestando que Amnistía Internacional reconoce el derecho y el deber de los gobiernos de poner a 
disposición judicial a los presuntos delincuentes, pero que se opone a la imposición de penas como esta, que 
constituyen trato cruel, inhumano y degradante, equivalente a tortura; 
- expresando preocupación por la imposición de una pena contraria al derecho internacional, incluida la 
Convención de la ONU contra la Tortura y Otros Tratos o Penas Crueles, Inhumanos o Degradantes; 
- instando a las autoridades a abolir este tipo de penas, que constituyen trato cruel, inhumano y degradante, 
equivalente a tortura. 
 

LL AMAMIENTOS A: 
Ministro del Interior 
His Royal Highness Prince Naif bin !Abdul !Aziz, 
Minister of the Interior, Ministry of the Interior 
P.O. Box 2933, Airport Road, 
Riyadh 11134, Arabia Saudí 
Fax:    + 966 1 403 1185 (puede resultar difícil conectar, pero insistan)  
Tratamiento:  Your Royal Highness / Señor M inistro 
 
Ministro de Justicia 
His Excellency Dr. !Abdullah bin Muhammad bin Ibrahim Al-Sheikh 
Minister of Justice, Ministry of Justice 
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University Street, 
Riyadh 11137, Arabia Saudí 
Fax:    + 966 1 401 1741  
Tratamiento:  Your Excellency / Señor M inistro 
 
 
Ministro de Asuntos Exteriores 
His Royal Highness Prince Saud al-Faisal bin Abdul Aziz Al-Saud,  
Minister of Foreign Affairs, Ministry of Foreign Affairs, 
Nasseriya Street,  
Riyadh 11124, Arabia Saudí 
  
Fax:    + 966 1 403 0645 (puede resultar difícil conectar, pero insistan) 
Tratamiento:  Your Royal Highness / Señor M inistro 
 

COPIA A: los representantes diplomáticos de Arabia Saudí acreditados en su país. 
 
ENVÍEN LOS LL AMAMIENTOS INMEDIATAMENTE. Consulten con el Secretariado Internacional o 
con la oficina de su Sección si van a enviarlos después del 20 de enero de 2006.   


